
Afio ms Sábado 6 de marzo
PRRCIOS DB SUSCRIPCIÓN fRAEQülO CONCÏBi'ADO PRRCTOS P» IKSK^CíÓ-f

Deatro y fuera de la Capital
Por ou Bted . . 
Por tree Meses 
Por seis meses 
Por OH alio , ,

2'50 pesetM
. 7'50
. 15'00

10'00

Námero sanlio, C‘6O oéntimos 
mas corriente.
Hasta tres meses •‘Tó: y fechas an- 
tariores 1 peseta.

Oí U PBÚTISCii OS ÍOGROSO
SE PUBLICA LO3 MARTES, JUEVES Y SABADO 

ADV..TM01Í.—No ge admltíri», par. la ínoutoién, TomanioaoiopM qp, no rmjgai, 
reglatTAdM dol Gobierne de Provincia.

rJiMICsaattMB

Loe adiotoe y íWUiioíoe ofioiajtf 
y purtlonlarHE que sean de page 
Mtiáiurán DIEZ oéntimoe de p’* 
seta wa y loe nnnnoior
judioxalee a raxói de oizoo oéntt- 
«os de peoeU ka«bién roa rA- 
lasaa; debitoido iee inlereeados 
ioredltATAutee de 1» pobüoaotóa, 
y pur saeóiu da la oorreepondien- 
fe Carta de Pago, haber eetiofe- 
ohe an iiCüpoi U sa i a Cepoeitan» 
de rondos provirniales, sin 

requirito no Fe injertará!

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y tern torios de 
AfrUa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promnlgAción, 
sien ellas no se dispusiere otra cosa. 8e entiende hecha la promulgaoxóñ el día 
en que tí>r^na, la inserción de la Ley en la Gaoxta .(Art. 1.®

i F’ Gontadarís de la ixoel^tiaiMa Diputación Provinoiri
j El yago de la snnonpüión ea adelantado: por lo tanto aolo m i

Ccmunldad da Regantes del
Rio do la Fuente de 

rrete
CONVOCATORIA

Nava

Para dar cumplí miento
668 

al arti-
culo 44 de las Ordenanzas, se con 
voca a Junta General Ordinaria, 
qué habrá de celebrarse en la Ce : 
as Consistorial al día SO de marzo j 
de 1938 a ías cuatro de la tarde en ¡ 
primera convocatoria o el día 27 i 
de ios mismos en segunda en la j 
que se tomarán acuerdos con el 1 

,número de partícipes que asistan, j

Orden del día
1 o Exmáen de la memoria 

año anterior.
2.® Distribución de riegos 

el año actual.
8.0 Eximen y aprobación 

cuentas. -r*
4.® Asuntos varios.
Navarret©, 26 de febreor

del

en

de

de
1938.—II Año Triunfal.—El Pre
sidente, Martin Pascual.—El Se
cretario, Ignacio Medrano.

messionem qu6 fija las ord^UGOZ'^a 
municipales.

destimó la petición veden 
Cristiauo Dábalos Urriá soh’cICen- 
do ©1 cargo de conserje de l» P<’a- 
za de Abastos por no haberse 
producido la vacante.

Se dió cuenta de un oficio dei 
señor Inspector municipal de Sa-. 

; nidad denunciando la falta de oon- 
; diciones de habitabilidad en la ca 

aa número 22 de la calle Santo 
! Tomás, acordándose comunioer al 
i propietario de la finca la neeesi* 
I dad de que sea desalojada ds ve- 
I cinoa y oficiar al señor Arquitcc- 
I to para previa visita de Icspec- 
I ción, informe con las obras que 
I pretenda ejecutar.

Se dió por enterada la Comi
sión do un oficio del Cuerpo Na
cional de Ingenieros de Monto*," 
Distrito Poreatai de Logroño, eu 
que comunica haber concedido al 
Ayuntamiento 6.500 chopos lom
bardos y que en cuanto a ios pi
nos serán entregados on el monte 
que se interese.

Por turno quedó nombrado Re
gidor do Semana el concejil don

deberán iUvov ios coroeroiantes 
dedtcados a Is 'oompra-venht de 
M?ta?v3 se lamente
oluirán aquellos artículos en que 
el peso sea superior a 8 gramos 
en, 8 y 12 gramos en oro, de 1.* y 
2.* ley, reepectívam^ote, y 300 
gramos en cualquiera de sus dos 
leyes en loa de plata, como ssimis-. 
mo todüa aqueliog objetos de pe

rss de Comercio e Icdc^íria prí- 
meramente ,meü(ao^ada ‘, si bien 
coa la aotardcid."! de que ios artí- 

■ culón que loz comerciantes de Me- 
, tales Preciosos habrán de reseñar 

en el libro diario de entrada y aa- 
. lida, que se establece en ©1 artícu

lo 6.®, de la Orden de U Presiden- 
■ oia de U ©xt^ngida Junta Técnica 
» del Estado, de fecha 15 de enero

dreria cuyo valor en veot?». sea ahí—,. u .. . ' ', ’ 1 ultimo, oab>, si asi lo desean los
Igual o superior a í.ÜOO pesetas, y : interpiadoa nn» ir. m * .i 

a a r\ 1 1. , - . loieresaaos, quQ en los objetos de2.* Que el re.lugr el inventa- '
no, que como primera partida de- r 
berán figurar los comerciantes en I 
el libro diano, se Us autorice a I 
no fijar el peso de aquellos articu- t

escaso valor y redaoido peso le

AYUNTAMIENTO DE 
HARO

Rafael López de Heredia.
Puera dei Orden del 

acordó hacer constar en 
profundo sentimiento de

día 36 
flota el 
la Ccr-

los en que no sea único compo
nente el Metal Preciso y cuyo pe
so no pueda determinarse, austi* 
tuyeudo este dato por ios demás 
Ciraotería.icas que disilngan el 
ariíoulo.

Considerando, que ías razo o es 
aducidas en apoyo de la primera 
petición no son suficientes funda- 
meQlfld<%8, ya que toda Empresa 
comercial bien orgonizado nec&sa- 
riamecte habrá de llevar un in- 
veotarlo, reflejo fiel del movimien
to y exieteaolas de la mlema, sin 
que toi obligación pueda conside
rarse en pugna con los intereses y

886
Extracto de los acuerdos recaí

dos en las sesiones celebradas por 
la Comisión municipal permanen
te durante el mes de enero de 
1938, redactados por el Secretario
interino que susoribe, en oumpli.

poración por el íallecímiesto en el 
trente de combate, del Brigada de 
requetós Áltonso Cavero Prieto.

Haro, ^4 de enero da 1938.—11 
Aflo Triunfal.—El Secretario inte
rino, Enrique Hermosilfa.

mierto de lo dispuesto por el or. |
tíonlo 65 de la Ley Municipal de I . .

I Ministerio de Indus-131 de octubre de 1935.
Sesión "^el ¿4 de enero de 1938

Só aprobó el acta de la ordina
ria anterior.

S concedió la baja de veciudad 
solicitada por el vecino don Al
berto Mario Malo por habar trai- 
ladado su residencia a Mondragóu 
de donde ha sido nombrado para 
un cargo de la Unión Oerrajera.

Se autorizó a don Salvador 
A u^iz para construir no mirador 
ru ?1 pia^ primero de la casa nú
mero 19 de la calle del 19 de julio 
así coaio un balcón sobre el mira
dor indicado, de acuerdo al ero- 
lis que acompaña y siempre que 
el salíanle no sobra pase las

tria y Comercio
ORDEN

organización de la Empresa.
Considerando, que en los obje

tos de escaso valor y reducido pe
so, si asi lo desean los interesados 
OMbe la posibilidad de agrupar 
aquéllos de composición homogé- < 
nea y análogas caraoteristioas, al 
objeto de faciiifir su inolusfón en 
el libro diario que se est&blec?.

Considerando que de los f un 
da raen fOí expuestos en sp^yr e 
la segunde petición, se deeprende 
una errónea íosr-rpreíaoióc de los 
preceptos establecidos en el cíH :

659
limo. Sr : Vistas las lestanciso - 

elevadas a este Ministerio por las 
Gámar s de Comercio e Industria il 
de Valladolid, Gáceres, La Coru- 
fia, Santiago de Compostela Soria 
y Navarra, en las que soltohan sea 
aclarado el anícuio 6 * de la Or- 
dao de k extiogida Junta Técnica 
del Estado, de feeha 16 de enero 
úhimo;

Resultando, que en las mencio- 
oadas iosUnoias sa hacen las si
guientes peticiones:

1.® Que eo el libro diario que <

do articulo 6.®, ya qor, como pri 
mordial dificultad para su oum ú - 
miento, sefisiáa la de fijar, pe r el 
momorto, la cantidad df M-jtat 
Precioso que tienen los objeto, 'n- 
dfcando quB p^ra lo sucesivo txi 
girán de sus proveedoras la d6o\> 
ración exacta del Metal Precio'o 
que cadQ.uno de loa artículos te;. 
g«-

Visto el informe del Servicio 
Nacional de Industria, este Minis 
torio ha tenido a bi*o disponer:

1.® Qutí 86 desEslimen las peti- 
for muladas por las Cáma-

agrupen aquellos de composición 
homogéoRR y análogos oaraoterís- 
tíoas y que *1 oeio de los objetos 
que ho de reflarse, como uno ca- 
raoterística más, se refiere al total 
del objeto y no ai de Metal Pre
cioso en el mismo contenido, y

2.® Que para su conocimiento 
generad sea publicada dicha aclo- 
raoiófi eo el <Boietío Oficial del 
Estado».

Lo que de Orden comunicada 
déi Señor Ministro porficipó a V. 
I. pora su co&ocimisnto y oumpli 
mienta.

Dios guarde a V. L muchos 
afi.^s.

Burgos, 23 de febrero de 1938. 
—U Aflo iTriunfal, —El Subit cre
ta rio, Ricardo F. Cuevas 
Sdflor jefe del Servicio Nacional 

de Icdustria.
(Del •Boletín Oficití del Bsiado».— 

Betrgos, í de marzo de Î998. 
(2!9fífnero 496).

ANUNCIO
678

Practicada y aprobada la roctf- 
fioaoiÓQ del Padrón de habitantes 
de este término municipal, corres
pondiente al año último de 1987, 
queda expuesta al público en la 
Secretaria de este Ayuntamierio 
por térmiao de quince días a ios 
efectos de su examen y reclama- 
oiohes, según preceptúa el &rtíca~ 
64 de la vigente Ley Mu&icipai.

Cast A fiares de Riojs, 1 de mar
zo de 1939.-11 Afip Triunfal.—El 
Alcalde, Adrian Huana.
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BOLBYia'OyWIAL de mano 1*b9 5

pabte real

Dou Vidal Hernáez Ortún, mayor ooa- 
tribayente por rústica.

Don Inocencio Junquera Barrón, ídem 
por urbana.

Don José María Bustamante Urrutia, 
idem por rústica, forastero.

Don Heliodoro Rioja Blaneo, ídem por 
industrial.

PARTE PERSONAL

Don Daniel García Murillo, mayor con
tribuyente por rústica.

Don Vicente Muiillo Morillo, ídem por 
urbana.

Don Angel Sáenz de la Torre Bueno 
ídem por in du al rial.

de les once de su meflana, en el | Lo que so hsce público a fin de queen 
lioo de tasaoiôn de 2 000 pesâtes | el término de .lete días puedan formular 
t'ooq arréelo «1 pliego de coudi-1 reolaœeolonee contra talea dealgnMlcne. 
7 ” ” a I E ante ol A yuntamiento los interesados le-
ûioue» que se ehOueuU a ©û el | ^on aireglo a la legislación vi- 
Ayuotamiento. I gente.I Viuiegra de Arriba, 27 febrero f Villalobar de Rioja, 24 de febrero de 

tomada U liquidación d.l I ,938._.n TriuBlai—El Aloal-1 lsS8-8egundo Ado TriunfaL-El Alcal-
pmupueeto ordinario para el ado de 1937, 1 ggnijo êe la Bubia,—El Seete-1 **®- Esteban Pernândei,
(Hieda expuesto av público en la Secreta-B "
ría municipal por término do quince días, I lar.o, (Ilegible).

■jttnido el cual durante ©.ro plaio de quin-1 ---------------- rr-xi-nz-k c
oe días, a eontai desde la terminación de ■ ANUNCIO I /kYUNTAMlENJO Ub
la exposición al público, podrán inteter* I I HARO
poner reclamaciones ante la Delegación ■ I ¿86
do Hacienda de esta provincia, por los ■ ‘^Aprobado por este Ayuatami©0' I
motivos sefialados en el artículo 6.® el presupuesto wuoioipal ,ordí“ ■ Exírnoto de los acuerdos recaí-
Estatuto municipal, aprobado por R. D. ■ ÓrdeüZDZi municipal do I dos ca las scgionei celebrada» por

M 'defebrero 1988.1 Mea de arenes y materiales para I la Comisión municipal permanen-
-.Segundo Afto Triunfal.—Ki Alcalde-1 obra», pasto» del común, venta de I te durante el mea de enero ae
Presidente, Timoteo Magaña. I terreno en el Comanierio, pre»ta- 1 1938, redaoladas por el Secretario

■ Otón personal y Guardería rural, I iiterino que suscribe, en oumpll-I para el ejercicio corriente de 1938,1 míoato de fo dispneato por el ar- 
5801 queda expuesto al público en la I íículo 65 de la Ley Municipal de

En cumplimiento de lo que preceptúa I Secretaría del Ayuntamiento pur 131 de octubre de 1935. 
el articulo 126 del Beglamento de Haden* S «¿ptniQo Je quince dits, a oooUr I Sesión del 17 de enera de 1938
dp Manidoal de 23 de agosto do 1924 se | j j ¡nJerciÓD EU el BolBTIn I ,
hmm público que desde esw fecha quedan I provincia, durantvl 3« aprobó el acta de la ordlud

ouTutMmuuiduaiea correspondientes al I msaicnee para sua elcolos ante ti l Pasiron a l turno correspon-
^erMoio de 1937 u 1988 con BUS justifican-i líaio. Sr. Dslegsdo de HacíenuS, ■diente las pet.oione» de lacteno a 
tes, a fin da que loa habitantes de cate | motivos aífldiadea fcú e J par» bus hijo» presentan loa
término municipal puedan formular per » Esiatuto muiiici- W ^^cícos Claudio Gíbtja Vidftl y
escrito, durante el período de exposición I ‘ pemasdo Sáf Z L5p«Z.
yfepip'sJo de ochodfas.contar desde I pal, ap.coaíopor^^^  ̂ o | jo,¿ Alonso
su término, loa reparos y observaciones ■ o QO mirzo a./ IMZl. ■ . ... , xun **
rque estimen pertinentes, I Aeguciaua a 22 de febrero ¿j. ■ Ruiz para ftbrif al púb.ioo un «

Muro de Aguas, 23 de febrero de 1988.1 jggg Triunfal. - El Al ;a> I tablecimiú&to bodegón para la
-segundo Año Trlunfai.-El Alcalde-1 IbaroñVárro. I d© vlQO «O 1» oaea número
Presidente. Ourmelo OrósteguL |  11,9 fie 1« calle Síinto Tomás.

Se acordó anunciar por medio

EDICTO
574

Aprobado la liquidación del 
presupuesto ordinario para el ejercicio de 
1937, queda expuesto al público en la Se
ntaría municipal por término de quince 
días, finido el cual durante otro plazo de 
quince dias, a contar desde la terminación 
de la exposición al público, podrín inter
ponerse reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el artículo 6.* del 
Estatuto municipal, aprobado por R. D. de 
IS de agosto de 1974.
Castañares do Rioja, a 28 do febrero de 
If 3g —Segundo Afio Triunfal.—El Alca.- 
de, Adrian unans.

sos y determinados y que deberán 
vdDir debidnmeaíe rointegradus.

San Millnn de Yécora. a 27 fe 

b ero de 1938.«3t)gondo Afto Tri 
uüfal.—El Presidente M’guel Can 

(abraua.

è

SUBASTA
516

8tí aouncisn lo.t pastos del mon 
te fOoUado San Miliáiie, pars g« 
nado íaesr, que se celebrará U 
subiata eu este Ayunt» miento con 
techs 13 de ios eoírientes y hora I

edicto

-- —««48^44^

EDICTO

EDICTO
6S6Í

En cumplimiento de lo qne preceptúa । 
el artículo 124 del Reglamento de Rao en- ' 
da ManLipal de 23 de agosto de 1924, se 
hace público que desde esta fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de este Ayun- 
tamient >, por plazo de quince días, las 
cuentas muni ¡pales correspendientes al 
Ejercicio de 1987 a 1938 con sus justifican
tes, a fin de qne los habitantes de este 
téroaino municipal puedan formular por 
escrito, dúrante el periodo de exposición 
y en el pia’O de ocho días a contar desde 
BU tórmino, los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes.

Casalarreina, 28 de febrero de 1938.— 
Segundo Año Triunfal.—El Alcalde, Fe
lipe Conde,

EDICTO
565

Formado por la Junta de mi pre
sidencia el Be partimiento general

ANUNCIO

EDICTO

La liquidación dsl presupuesto

Admlnistraa'ón de Jaiticla
CEDULA DE CITACION

512
Bu virtud de lo acordado por el 

señor Juez de lostniocióo de Mía 
partido, por providencia de hvy, 
jictada en el sumario que se Ins
truye eu elJuzgido de Calahorra 
coa el número 28 de 1937, jÍQbf0 

lesiones causadas al soldado Ra
fael Pérez Rocha al ser atropella
do por uQ automóvil en esta ciu
dad el dia dieciocho de noviembre 
del afto último, se cita a dicho 
soldado, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del térmi- 

- no de diez días siguientes, al en 
que se publique la presente en los 
periódicos oficiales; comparecerá 
ante este Juzgado con el fia de re- 

- olbirle declaración, ofrcerle el pro- 
I Cddimieúto y que séa reconocido 
I por dos facultativos y en su cato 
I den la sanidad del mismo; bajo 

I eperoibimiesto de que si no com- 
i parece le parará el perjúicio a que 

hubiere lugar en derecho.
Calahorra, 22 febrero 1938.—II 

Afto Triunfal.—El Secretario judi 
oiaJ, Cándido Mola.

¡Ide adictos la provisión interina 

dal oñrgo de Voz Pública munici-

da 1937 con los doenmentoa que 
Integran el oApedíen e, se halla 
expuesta al público en b Seor-'is 
ría del AyuntamisUbU durante el 
plazo de cinco días hábiles, eu a se 
plízo y ocho dííss más, lambiéa 
hábiles, pueden examinarse y pre- 
seuiar las reclamaciones que se 
estimen pertinoatee.

Poyales, 26 de febrero de 1938. 
Segando Afto Triunfal.w’Eí ÀlQâl

i de, Euftequio Ruinares.

pal, fa^ utaodo a Ja Alcaldía para 
rrnpon&r a la Comisión Perma
nente íl aspirante'que reúna me
jores o ndioioíieR.

Q'jídó enterada la Comisión 
Permanente del resultado de la 
subasta Oísletíradn para la venta

EDICTO
S27

Don Esteban Fernández de Nograro, Al
caide de esta villa de Villabbar de 
Rioja, 
Hago saben Que en cumplimiento de lo

deUtiddadoB pora el eño de 1938, 1 determinado en el artículo 489 del Esta- ? 
queda expuesto al público ©n la { tato Municipal de 8 de marzo de 1984, ha ’ 
Seoretetls del Ayuntamiento a loa ' «•“ Ayuntamlenio a ladcsig.

nación de Vocales natos de las Comisio-eleotoa de loa reoiamaciooei bien 
entendido que eatAa habrán de fun
darse «o heohoa conorejoi preci *

neg de Evaluación del Repartimiento ge
neral de Utilidades para el afto 1987, ha* 
biando óorrespondido a los siguientes:

de 47 csstíAqs» 4 pinos, 4 qIros y 
29 alcacias que utn sido talados 
en los jardines d^ la Vega, y se 
confirmó la adjudicación del re
mate el mejor postor don Baldo 
mero Laculata en la ooniidad de 
1.546 pesetas.

Por turno qu;.dó nombrado Re
gidor do Semana el concejal don 
Gerardo Labacga Gonzalez,

Fuera del orden del dia quedó 
enterada la Comisión de un estre
cha la mano del a ñor Capitán de 
la Guardia civil, ofreciéndose en 
su nuevo cargo, a cuyo saludo se 
acuerde corresponder con el ma
yor OÍ3CtO.

Haro, 17 du enero de 1938,—11 
Año Tfíuükl.—El SaoreUfio inte- 
tino, Euíiqus H^rmosUia,

EDICTO
637 

don Manuel M. Gargalío, Juez de
Instrucoión de eaca ciudad 
Alfaro y su partido. 
Por el presente y en virtud 

lo dispuesto en providencia de

de

de 
es*

ta fecha, dictada en sumario que 
instruyo coa e 1 núuero 18 de 
1937, por oo<^secuecoia de Lasío- 

y daños por imprudeocia, se 
interesa lo comparencia ante este 
Juzgado Instructor, del Alférez 
de Infantería antiárea pertenecien
te a la segunda aeooión, quinta 
compañía, D. R fael Rodrígu* z de 
Velazco, y del soldado a sus ór 1<í)- 
008 Domingo Sao tos, qiié rtsulía 
çon lesionados ooñ ocasión del 
hecho de notos acaecido el dicol- 
aéia de diciembre de mil novecien
tos treinta y siete, al objeto do re
cibirles deo’aración, Sí^r examina 

! dos por el Síflor Médico forense y 
I hacerles el ofreoim-ento da aodo-
Dea a que se refiere e' artícu o
1<?9 de 
Crimic

la
Criminal

Alfaro, 
II Año

Ley de Eojuioiamieoto

?6 de fe^-e o d /9’8 
Tdnnfrt ,«bE’ z

iQstruooióa, Manuel M. Girgaiío. 
—El Secretario, Miguel Aparicio.

REQUISITORIA
321

Oliver Expórito, Santiago (a) 
Pelute, de 37 eflos, casado, jorna
lero natural de Psplona y domoi- 
llado ú timamente en Lodos*, cu 
yo actual paradero sn ignorar de

I estatura mía bien baja, pelo cas
taño, ojos oiaroB azul mirada 
cruzad», boca p?qu-fla. que viste 
chiqusiH y pantalón d?^ pana os 
ou'-a y zapatos n^-g os d^ goma, 
comparecerá ante éste Juzgado de 
Instruooión de EateliSj el Ut;
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6 de mano de IIM POLETm Página I
mino áiez dias, a Qn de notifl- 
oarle el auto de procesamiento y 
prisión y rec biríe indejaíeria, con 
apercibimiento de declarado re
belde.
. Sumario núm. 2 de este aflo, 
contra el mismo, por tentativa de 
robo..y lesiones.

{• Provincial, ni lesiona direoîa ni 
indirectamente los intereses de la 
misma, informando que procede 
acceder a lo sol citado.

Resultando que obviado expe 
diente y proyecto a la Abogicia 
del Balado, informa que puede

6.’ E«fe concesión qn -ds saje- enero ¡Je. 1937, inserta en si <Bo- 
ta a lo dispueslo en el R. D. de 14 Ulio OBcisI oel R.i.rfn. a. »i

I otorgarse la ooooesión solicitada, 
r Considerando quo ea la tramita-Estella a 24 do lebrero de 1988. -------------- _ ---------------------

—II Aflo TrlunlaÚ—El Juíz de 1 ción del expediente se han obser- 
’ ■ ,-^1 I vedo las prescripciones legales yloMtrucaióu Jpté (ilegible)

s de modo esencial las de] Regia-

Obras Públicas !
PROVINCIA DE LOOfiOÑO |

r

NEGOCIADO DB BLECTIRI JDAD 
671 ¿

La Jefatura d» Obras Públicas * 
de esta provincia, con fecha 11 de 
los corrienies, ha tomado la r.«80*^ 
ción siguiente: 7’

mento de 27 de marzo de 1919.
Considerando que todos los in* 

formes emitidos son favo^'b!^» al 
otorgamiento de la autorizaoiôn 
solicitada.

Ella Jefatura de Obras Púbikas 
usando de las facuîfades que le 
están oonferidas eu ytrtud ds ia 
Leÿ de 20 de mayo de 1932, ha re
suelto ooDceder la ñuíorizioión 
solicitada con derecho a la impo

de junio de 1921, R. O. do 7 de 
julio dt4 mismo aflo, R. D. y R. O. 
de ÿQ de junio y 8 de julio respeo- 
llvoPJente de 1902, a las Leyes 
relativas a Accidentes del Traba
jo, Protección a la Industria Na 
oional y demás de oaráctor social 
vigentes o que se dicten en lo su 
cmuvú 4*Mbre ht muUria objeto de 
Is concesión, a todos les precep 
to’ que I 8 >5n aplicables de la 
v’gerte L y do Obras públicas y

uü.?nto dispone el Reglamento 
de 27 ,¿3 m?jzo do 1919

7.* E?»*'’Jeof’’' ?«ídn s? oforv* a

Utîo Oflcw» deî Esiado> ds 51 del
propio mes.

Esíe Ministerio qe ha servido 
disponer que el recargo que debe 
cobrarse por hs Aduanas en las 
liquidsciones de ¡os derúchos de 
Araocél, oorrespofldieníjs a las 
merccnoías importadas y exporta» 

;da8 por hs mismss durante la pri
mera dœ- CP d«I próximo mes de 
marzo, y cuyo pago h»iya de efec
tuarse fü moneda úe plata espa* 
ftok. o biilrt' s d i Bsnoo de Espa- 
flp, vn vez do hacerlo en oro, será 
de oienio sei inta y seis t Dteros 
®.9? •Ut’n y dos cerdéstoiss por 
ofépfó.

.4, V. I. pi ra 
8« y efectos.

'■ V. r muchos afios.
Burgos, 28 de febrero de 1938.

—II Aflo Triuqifal. 7
L.i AMADO.

Seflor Jefe del Servicio Nacional 
de Aduanas.

{Del i Boletín Oficial del Estado».— 
Burgos, 1 4^ marzo de 1938.-— 
—Büme o 496),

tituló ' pr^vano y aslvaudo todos 
ÿe nohr? de uli
díecÍo ía Admlni^íraoiór mo'^íí- 
tár los îérmiüvô de i« autcrlz c’óa 
o eusprnd ría temporalmente’ s.i 
esí lo juzgase convonienie oarn^el 
buen servicio o segeridad púbíi- 
cp, «’n qué e? cefebesionam te iga 
por Cerócho a ipdemaiz^csóQ 
a’guTia y Íín limjíf5ol¿n de íiemfo 
de oso o* i a tsfes atribuefoo-^s, i

8,* Se reserva el Gobierno la 
facultad de acordar la suspensión 
total o psfcial, temporil o defini* 
tiv» dé hf obras de la concesión, 
si pof Fízpaes de Es^.do, esti-íté-

«Visto el proyecto presentado tiolón forzosa de paso de comen- 
y el expedienta instruido en vir te eléctrica con las ooedioiones si* 
tud de la petición hecha por don gufentes:

1 .* Las obras que comprendo 
esta concesión 000 una longitud 
de 857 metroa se ajustarán estric
tamente al proyecto presentado y 
que ha servido de base a este ex
pediente suscrito por el Isgeaiero 
Industrial don Eugenio Rocí el 10 
de abril de 1985. | giccr o dq interés «txcionai lo ere-1

2 .*, Les obras darás principio | yera conveniente, slri derecho (j^r j

5

U

Haiiodoro Rioji Blanco, para es* 
tfibleccr una Central en el molino 
<Carrizal>, situado en la margen 
izquierda del río Olera, en punto 
cercano a Villalobar de Rioia y 
una linee eléctrica desde dicho 
molino al pueblo.

ResulUndo que publicado el 
anuncio en los Boletines Onda 
IBS de la provincia números 81 y 
82 del sábado 6 y martes 8 de ju
lio de 1935, y habiendo remitido 
a los pfecíos délo dispuesto en si 
artículo 13 del Reglamentó de 27 
de marzo de 1919, al Alcalde de 
Vilhlobár de Rioja, un ejempl^ 
del mi‘<mo a fio de que lo fijase 
en loa sitios de costumbre duran 
te el plazo de treinta días, rata 
Alcaldía remitió eaciito indicando 
algunos reparos sobre el proyec
to que fueron aclarados poste
riormente por é! interesado, por 
lo que 8 h^zouna nota de publi- 
c ción ampiatoHa, que fué irser 
íftdtt en el BoLeTiN Oficial núme
ro 29 del sábado 7 de marzo de 
1986, remitiendo nuevamente un 
ejcmplar al seflor Alcalde de Vi* 
llalohar ne Rioja, a los efectos de 
la información pública, pasada la 
cual, se recibió de dicha Alcaldía 
oertificaoióo negativa de reclama 
cionet.

RsnU^ndo que la Jefatura de 
> lí Públicas icforma favorable- 
i i** la petición proponiendo 

d Clones « 1«» cuales habrá do 
suj tnrae la concesión, comple
tando antes la informar ión con 
ios dlotámones de la Verfflcnoióo 
Oficial de Contadores Eléctricos 
de la provincia, de la Comisión 
Provincial y del seflor Abogado 
d?) Estado.

ftesuUando que la Verificación 
Oficia’ de Contadores Eléctricos 
d h provincia I forma favorable- 
m^tn’e la petición.

R -*íu’tando que I a Comisión 
ProV’dchl comunica que el pro
yecto no afecta à obra ni planes 
determinados de la Diputación

§

3

I
I 
r 
$
I
I

«

en el plazo de uo mes .s contúr de | parte del petieionario a indemni-1 
la fecha en que te acepte por el | zaolón alguna, salvo el valor ma l 
peticionario la concesión otorgada | te ría! de ibs obras. I
y terminarán en el preciso plazo | 9.» ó? declara de utilidad | 
dé seis meses a partir de ig’r l | blíoa esta ooocosión y ae Impone | 

cha que el comienzo. | ís servidumbre forzosa de paso 1
3.* Instalación que se proyocia f do corriebte eléctrica sobre tes i 

queda sujeta tanto durant? la eje 1 víss, o&uofcs y terrenos de domí- 
ouciÓD de las obras como después t nio público. '
de la explotación * la ínspocoióa 
de la Jefatura de Obras Públicas 
de Logroflo.

4.* El conoesionario dará cuen 
ta a U Jefatura de la terminación 
de las obras para que «.I Ingeniero 
Jefe o Ingeniero en quién delegue 
efictúe el recoeccirniento de cuyo 
resultado se levantará acta por 
Iri plica do que se elevará a !o Su
perioridad para su aprobtiófón sín 
cuyo requisito no será licita ni 
permitida su explotación. Los gas
tos que se ocasionen tanto en la 
inspección y vigilancia como en

10 .* Là falta de bumplimiezi^o 
de cnslquie^a de e^^r’s condicio- 
nes deva consigo la caducidad de 
la cos cesión. : ,

11 .* Acepladna por eí ‘petfcío 
oario las ;preía<órtAS coudioioübs 
deberá pártioipar e l mi«mo su 
conferx^idad y remide para fl- 
jsrla en el expedienté una póliza 
de 150 pesetas según lo dispuesto 
en el ariíoulo 81 de Id vigente Ley 
del Timbré de 18 de abril de 1982 
publicada-en U <QaCeta> de 4 de 
mayo siguiente*.

y habieádo aceptado al cor ob
el reconocimiento y pruebas el día I cionario las píúicserhs condicio 
de su recepción serán de cuenta I nes y remitido póliza de 150 pci^- 
del peticionarlo. I <*■ 9«^ queda unida c i<5Uíí’lz:K‘'

5.* No se podrá dar priacipio | en su exp^dieate, se publica es^a 
a las obras slo que el oouocaiona | resolución en este periódico ofi- 
rio presente previamente en h | oial a los efeolos de lo disputsío 
T « 4 nk... p,4k!í««« rio T A I «n el artículo 5," del Real DecretoJefatura de Obras Públicse de Lo-f

Î de 26 de abrí de 1918.grofio el resguardo de Is fianza 
definitiva que represente el 3 por 
100 del valor de las obras a ejecu 
tar en terrenos de dominio públi
co, cuya fianza le será devuelta al 
ooooesiooario una vez aprobada 
el acta de reconocimiento si de 
Isa oertifleaoioobs de las AtcaldUs 
afectadas por ha obras y del In
geniero Jefe resultara que en la 
ejecución de aquéllas ni en las de 
carácter comunal ni en- ha del do
minio público se hablan causado 
perjuicio.

J 
s Logroflo, 28 de febrero de 1938. 

II Aflo Triucf3l.“EÎ Ingen ero
~ Jefe, J. Oajal.

Ministerio de Hacienda
ORDEÑ

553
limo, dr.: Do conform dad c j 

lo prevenido en la Orden de fa 
Junta Técnica del Estado de 2^ de

Miristerio de Educaeidn 
Nacional
ORDEN

557
limo Sr.: Bate Ministerio ha 

dispueaío qne durante la ausencia 
del Jefe del Servicio Naclunal do 
Bellas Artes, se encargue V, 1. del 
deapacho de los asuntos del mis
mo.

Lo digo a V. I. para su oonoci- 
sslenio y efectos.

Dios guczde a V. 1. muchos 
afios.

Vitoria, 26 de febrero de 1938. 
—II Aflo Triunfal.—

PEDRO 8AINZ RODRIGUEZ 
8r. Subaecreiario de este mioiate- 

rlo.
{Del 9 Boletín Ofieial del lisiado» 

Bnrgos, 1 de ma^so de 1938, 
Núniero 496).

ORDEÑ
458

limo. Sr. Por orden de 5 de fe
brero de 1938, dispuse deoUrar 
f stivo en iodos los Centros do
centes del E&tádo Ecpaflol el día 
7 de marzo, para perpetuación en 
hs jóvenes Inteligencias del re
cuerdo inmortal de Santo Tomás 
de Aquino, piedra fundamental en 
lá FiHsüfia católica y santo pátri- 
meoiode arraigada tradición de 
nuestirs juventudes estudiantiles. 

I Psr« lá ’nejor celebración de esta 
I fiesh, he dispuesto:
* 2.° Eg (odas las Universidades 
: y er los demáí* Centros docentes 
' S’? que sea posiále, se haga ese 

día una .sesión conmemorativa én 
h que 80 dé, al menos una con fe- 
rancia por persona oompeteote, 
sobre cualquier aspecto de la Pi-
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Depositaría de fondos municipales de 
GASALARREINA
CUARTO TRIMESTRE DE 1937 667

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuealo en el 
artículo 684 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 y afijoujo 
129 del Reglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto de di
cho año. rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Cafa de su cargo en el tri
mestre expresado, o saber:

PRIMERA PARTE.—Ouewtó de Caja

locofia católics y preferentemente 
española.

2 ® A est? sesión como a cual
quier tíío aüío cojmcmúrutivo 
quv ¿ó cdlebre, aristiri con las au
toridades aos'^émíoBs, el 3 E. U., 
como representación oficial y úni
ca de la juventud estudiosa espa
ñola.

3.® En todos los Centros doceo>
tes dependientes de este Míoiste- 

I rio se isorá. ese día, eo un unión 
Pesetas ( de Ift bandera nacional, el estan-

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta

Total de Cargo

Bata por pagos verificados en igua trimestre 
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

SEGUNDA PARTE. -Cuenta por ooncepios

SALDO OPERA 0I0NB8 TOTALo deltrimea^ 1 realizadas de ias opera-
anterior on este 

trimestre

oionea reali-
INGRESOS operaoioJBBf 

realixaHv
zadas hasta 

este trimestre

Pesetas Pesetas Pesetas

1.
2.

Rentas
Aprovech. de bienes coraunalee 1.42ra

1 100 
W22»?f

1.292 96
11.144'17

3. Subvenciones
4. Servicios miinicipGIzados
5. Eventuales y extroordinorlcs
6. Arbitrios coa fines no fiscales
7. Contribuciones especióles
8. Derechos y tosos 1.311'82 1951'86 3.26376
9. Cuotas, recargos y participadlo

253'01nea en tributos nocionales 253'01
10. Imposición muolcipol 2.739‘U 1.654*8r 19 280'Q8
11. Multos SOl'H 175‘6f 469'60
12. Mancomunidades
13. Entidades menores
14. Agrupación forzosa Municipio

20.360'46 2.461 22.891'4615. Resultas
16. Reintegros de pagos Indebidos
17. Depósitos gubernativos

Total de Ingresos 26.24671 52.18P'17 58 435'88

GASTOS

1. Obligaciones generales 105 6( 7.408'98 7.514'48
2. Representación municipal 336 393 659
3. Vigilancia y seguridad 714'66 793 1.607'65
4. Policía urbano y rurol 643'5( 9.711'36 3.354'85
6. Recaudación 621*41 729'6f 1.350 90
6. Personol y material de oficinas 2.5469( 3.360‘6C 6.91350
7. Salubridad e higiene 37‘6C 484 26 62176
8. Beneficencia 9.311‘17 9.31107
9. Asistencia social 889 889

10. Instrucción pública _ 1.600 1.615
11. Obros públicas . ' ’ 115 735'5( 1.233'96
12. Montes 498'46
13. Fomento de Intereses comunales
14. Municipalización de servicios
16. Mancomunidades
16. Entidades menores
17, Agrupación forzosa Municipio 2.048'26 824'4( 2.872 65
18. Imprevistos 18.467'04 1.784'80 90.241'84
19. Resultas

Total de Gastos 26.124'19 50 861 66 56.985'74

I daríe del S. E. U., rcg’a que so 
122‘52 i abserverá. en adelante, en los 

32.189'17 I días festivos análogos.
32.311‘69 ? ^^08 guarde u V. I. muchos 

80861‘66 .< AROMA I Vitopit. PB, d? fatrero de 1938. 
1.460'14 j ,T m . , , 

bmmhm» Año Triunfal.,
I PEDRO SAINZ RODRIGUEZ 
I Señor Sobsooretario de este Mi- 
I nisicrio.
* (Del ^Boletín Oficial del Estado»—

Burgos 1 de »rarzo de 1938.— 
Bumtro 496).

y

•i

â

Diputación Provincial 
de Logroño

COMISIÓN GESTORA
Sesión de 2 de agosto de 1937

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros 
de la Depositaría de mi cargo, y coa los documentos que se unirán a . 
cuenta definitiva de este elercicio.

Oasslarrelaa, 23 do febrero de 1938—El Depotario, F.del Puertas

Contaduría de fondos municipales
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justifico* 

tlvos, ref'jlla conforme con los asientos de los libros de contabilidad de 
mi cargo correspondientes ai cuarto trimestre del año 1937 a que la 
misma pertenece.

Oasalarreina 28 da e «ero 1938—El Secretario Interventor, Pedro R. 
Xx)iz*ga.—V.® B.’: El Alcalde, Felipe Conde.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión de 
fondos del cuarto trimestre de 1937, ha sido aprobado por la Gomísión 
umniclpoi permanente, en lo sesión del día de boy, de que certifico.

OmolirreiziA, 28 de fd^rero de 1938.—Eí Stcrefa.’ío ,P. R de Loizsga.

Î Extracto de los acuerdos adop* 
tsdos por ISi^^Excmi. Comisión 
Gestora provincial eo la que oe 

i lebró el día 2 del mes actual, la 
y cual fuó presidida por don Hilario 
j Amelivia, Vioepreaideata de la Co 
1 mlsióa Gestora de la Exorna. Di 
1 putaolón provincial, y a ella asis- 
§ tieron los diputados señores Per 
i nñndsz, Aguilar, Sáecz Gi’, Rosa*
■ les. Lopés de Baró, Jiménez y Ro- 
B dríguez Paterna.

Abierta la sesión y leída el acta 
d© la anterior, fué aprobada.

Señalar para celebrar sesión or 
dinaria el día 15 del mes actuhl, 
dando principio el acto a las once.

La Comisión quedó enterada 
con verdadera satisfacción, do la 
comunicación de la Comisión de 
Obras Públicas y Comunicaciones 
dd la Junta Técnica del Estado, 
participando que, acoedieudo a lo 
solicitado por esta Diputaciói* 
han interesado del Exorno, señor 
Presidente de la Comisión de Ha 
cicrda so libre a la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia, 
143.41^ pesetas para conservación 
de cacaiuos vecinales, correapon 
dientes a la subvención del Esta
do del segundo semestre de 1986 
y primero de 1937, a ño de que 
con esa cantidad, y de acuerdo 
con la Autoridad militar y la Jefa 
tura de Obras Públicas, se arre 
gleo los caminos vecinales, dándo
se preferencia a los de interés mi* 
litar aoo^dáíidose dar traslado de 
olla al señor Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas, a quien se cornu- 

' nicará también que, según oficio 
del señor Teniente Coronel Direc
tor do h ÁcademÍQ Militar de Ar-

de marso 5

tiliería e Ingenieros di Burgos, el 
Ingeniero Director do la Sección 
de Vías y Obras provinciales don 
Mssuel Zabala Ansola, se encuen
tra actualmente en dicha Acade
mia haciendo el curso de Teniente 

i provisional de Ingeeieros por si 
estima oportuno, a virtud de pro
puesta de esta Comisión, y con
forme al artículo 48 del Reglamen
to de Obras y Vías provinciales, 
oprobado por Real Decreto de 15 
de julio de 1926, encomendar los 
servicies de Ingeniero Director de 
Vías y Obras provinciales a un 
señor Ingeniero de' ía Jefafura de 
Obras Públicas de la proviocio, 
rogándole que. salvo imposibilidad 
derivada de necesidades del servi
cio oficial, ae sirva atender dicha 
propuesta y facilitar el referido 
funcionario mientras duren las ac
tuales circunstancias.

Aprobar la liquidación de las 
obras de reparación de los kiló- 
melros 10,800 al 11,700 do la ca
rretera provincial de Nájera al 
Puente de Elciego realizadas por 
el contratista don Nolasco del 
Campo, vecino de Cenicero, de la 
que resulta un saldo a favor del 
contratieta de 4.632'16 pesetas.
SlEleva'' respetuosa instancia al 
Exorno Sr. Gobernador General 
delj^Estado, solicitando se dicte 
una disposición de carácter gene
ral 8r*gúQ la cual sea oreado con 
la mayor urgencia posible, el Co
mité y Caja Central de Fondos 
provinciales, con ©I fio de que di
cha Entidad pueda liquidar a las 
Diputaciones provinciales el im
porte de ios ingresos por Ders* 
ohos Reales y Timbre, según de
termina el artículo 23 de su Regla
mento aprobado por Real Decreto 
Ley de 7 do octubre de 1926, ad
hiriéndose con ello a la que ha 
dirigido sobre el.particular la Co 
misión Gestora de la Exema. Di
putación de Avila.

Examinadas las relaciones de 
estancias causadas por erf ?>rmo8 
pobres en los Hospitales cabeza 
de partidos judiciales en el año 
1936, que han remitido los Aloal 
des respectivos, el total de todas 
ellas asciende a 38.497 y como la 
cantidad a repartir en proporción 
al número de las estancias causa
das en cada Hoepitai, es el de 
10.000 peseta», corresponde a ca
da estancia 25‘97 y en su virtud 
se acordó satisfacer al HospMal de 
Alfaro, l.O16‘2O pesetas po 3 913 
estancias; al de Arnedo, 664*05 pe
setas por 2.&57 estancias; al de 
O ’ahorro, 3.317'63 pesetas por 
12.776 estancias; si de Cervera de 
río Álhaoia, 626'36 pesetas por 
2 408 estancias; al de Haro, p se- 
tas 1.212'79 po’’ 4.670 estancias; 
al de Ndjsro, 633 40 pesetas por 
2.439 ea'a^ici »; ‘ ld i3«»n‘o Do
mingo de la Calzada, 2.242'50 pe
setas por 8.635 estancias, y al de 
Torrecilla de Oameros. 285*67 pe
setas por 1.100 estancias, y que

$
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las subvenciones concedida** a los * car su ingreso e informe del sefior 
Hospitales de Oervera del río Al- | Admisbtrador de aquel Bstablecl- 
hamé; Haro, Nájara y Santo Do- v miento, se acordó condonarle úni- 
miogo de la Calzada, sean satisfe- j carneóte las 98 pesetas que restan
chas a los sefiores Alcaldes Prssi* i 
dentes de los Patronatos del Hos- 
pital de la Purísima Concepoáón,^ 
de Madre de Dios, del Refugio y 
de B úe&C£áoia y Hosp 1*1 parti- 
culáK ■ŸespéSâvaaieatô, por ser 
funoionea de Benefloenola particu
lar.

Admitir en el Manicomio pro
vincial en concepto de pensionista 
de ÍO pdflétas diarias a Pablo Me 
dradô S’ôBs. îsàsIdo, do 88 sfiós 
de é?dad; natural y veoino "de Nal- 
da.

Significar al Exorno. 5r, Goter- 
nidor civil de la provincia, no es 
posible acceder al Ingreso en el 
Asilo provincial de Felisa P^áda 
nos Molinero, natural de Toraue 
mada (Palencia), por no llevar 
diez afios de residencia en esta 
provincia, t^or ser aatírreglamen- 
tario dicho ingreso.

Dar las mas expresivas gracias 
al vecino de esta capital y abaste 
oeddr de Tos Establecimientos pro-
viflcialea de Benefloenola don An
gel Arriaga, por el espléndido do
nativo que%s hecho, consisteníe 
en 2.000 plátanos que han sido 
distribuidos entre la población asi- 
isdá,

Examinada una instancia de 
súí Qarnioa Riafio, mayor de edad 
saturai y vecino de Oastafiares de 
Riojs, soliciten lo se le releve del 
pago del estañólas en el Hospital 
provincial donde ingresó a virtud
de enfermedad adquirida líalláa«< 
dose prestando servicio a la Pa
tria, en el frente de combate de 
Barrios de Bricia, en calidad de 
soldado, perteneciente al R»gi- 
miento lafanteria de Bailón núme
ro 24, se acordó que, en vista de

y que ingresen en la Cafa de Fon 
dos provinciales las 150 pesetas 
depositadas.

V|sta la instonoia de don Fio- * 
rentino Luezas Herrero, mayor de * 
edad, casado, labrador y vecino i 
de Villa median^, solicitando se le | 
exceptúe del pago de la castidad | 
de 606 pesetas. Importe de una | 
operación practicada a su hijo I 
Pelayo Luezas Lipuente y 82 es- i 
lanoiás cansadas por el mismo j 
con tal motivó s'informe del sefior | 
Administrador del referido Esta- f 
b^cimieu^^g^oordó desea Imar í 
lo solicitado y que el Importo que | 
reclamo sea ingresado en Arcas | 
provinciales en el término de ocho | 
días. I

Vista la cuenta de los gastos J 
causados en el Hospital provia -1 
cial por dofia María Santos Pérez, | 
vecina de Àffaro, que asciende a | 
156 pesetas, se acordó hacer so-1 
bre ella una boaifloaoión del 20 | 
por 200 que asciende a Sí*20 pese- | 
tas, quedando un líquido a perci-* | 

bir de 294*80 pesetas. •
A instancia de dofia Francisco i

Rodriguez Izquierdo, viuda y ve*

Médico del mismo, se ha venido 
en conocimiento deque don José 
María Oliver y Urbioia se le ha 
concedido la asimilación de Capi
tán Médico del Ejército, por vir
tud de la ouoi ae halla mltítariza- 

T prestando servicio, con su
equipo quirúrgica, en el Hospital 
militar do esta plaza, eu el que
presta servicios cerca de
dos hospitalizados en el 
los que hay que atender 
preferencia? *

Por tanto, y para que

los heri- 
mismo, a 
con lode

por este
motivo no queden desstendldoa 
ios que han de prestarse a los 
acogidos
acordó dejar en suspenso por sho- 

y hasta tanto que laa olrouna* 
tañólas vsrído, L dístribucióa de 
servicios que habían de prestar 
cerca de los rcleridos acogidos 
los seflores don F/ancitoo Anguío- 
no Canto y don José María Ohver 
ürbiola y que mientras estas cir-

1

t

estudio, debiendo dar cuento de 
6u Informe en la próxima sesión.

Por el sefior Presidente se dló 
cuenta de que para contribuir en 
nombre de la Diputooión 'o la 
Fiesta celebrada el día 95 de Julio 
último, como Homenaje al Frente, 
hizo entrego o las siguien es can- 
tldadee: en ian mesas petitorias 
5ó0 p-^zetas, en tabaco 492 - en 
metálico en los Hospitales 598 
cuyo total Importe asciende * ñ 
1.590 peeetas, que ha recibido del 
sefior Depositario de.focdoa pro- 
vínoíalek*, se acordó aprobar en 
todas uus parles la gestión lleva
da a cabo por el agflcr Presidente.

Con fecha 5 del actual fué apro
bado por la Exorna. Gomisíón Ges- 
lor.*! provi; cisi la habilitación y 
suplemento de crédito a varias 
partides del presupuesto vigente, 
que asciende en total a 66 880*84

I pesetas con destino a reformar al- 
I gunas consfRoacioueq que habían 

ounstanoia» lo exijan se encargue | sido agotadas o estaban próximas 
de todos tíos las Clínicas de asi» l'á agotarse, insertándose dicho 
lados enfermos, Maternidad y Pal- f acuerdo en e! BclstIn OnoiAL 
patío, «1 primero de nichos aeao- inúmbOü 83 ¿^ lec^ ipjde julio

I gjres, o sea don Prancisoo Anguia* 
no Canto girando visitas por ma-
ñaña y tarde, a flh de que los asi
lados tengan una asistencia facub
tativa ooûitante, además de la in-

de 15 días â partir de su pnblioà*
cióu puedan formularse contra el 
mismo reolamaeiones ante esta
CorporaoiôD, se acordó reflejar, J «ucuiaa uc la la- wrpurauiuu, se aoorao reiieiarcint de eaiTMpIter y »iîm^o-|-n,6diata qaeÿa ee Mené ordeondi»' ^bhâ opeftofOo cWTWrWor-de-

las razones que expone, se le re j Ueven a cabo los Practicantes en 
bola la estancia que causa en el | ¡a. guardias establecidas de nueve 
Asilo provincial a su hijo Luís Ta | » doce por la mafiana y de tres a 
mayo Rodríguez, a l‘60 pesetas | aei, por la tarde, que llevará a 3 de los del Colegio de lo Capitol, 
diarios, que abonará por meses | oabo el Practicante encargado de I haga valer los derechos de esta 

contordeade el * g Jas Ciínicaa de atilados enfermos, g Diputación recurriendo en recur

so ooútOQcipso ádnünlatratívo 9 
como proceda, contra el fallo del 
Tribunal Económico Administra
tivo, resolviendo d ques^te el^ 
mismo interpuso don Ramón diez 
Zapata, vecino de Alfaro, en nom
bre de au esposa dofta Pilar Ra
mírez Ramírez, conta acuerdo Je 
la Exorna- Comisión Gestora pro
vincial por olasifloación de au cé. 
dula personal del ejercicio de 2986” 
ed el sentido de estimarla anulan
do la cédula que le loé asignada. 

Dar por terminado el contrato 
con don Vicente Madrid practi
cándole en consecuencia la liqui
dación correspondiente y encar
gar al Agente don Félix Arancón 
del cobro en ejecutiva de las oé- - 
dulas personales en todas Jas zo
nas de la provincia, con lo miama 
asignación anual de 2.500 pesetas 
que venía percibiendo y el prq* 
mío del 50 pur 100 sobre los re
cargos del impuesto en concepto 
de muttas.

Aprobar el padrón de cédulas 
personales de esto Capítol para el 
ejercicio de 1957, exponiéndolo al ,

Contabilidad de esta Corporación 
provincial.

Encargar a un sefior Abogado

1 .* del praseale mes de agosto.
Conforme al articulo Id del con* 

trato celebrado entre la sedora 
Visitadora General de las Hijas de 
lá Caridad de San Vicente de Paul 
y esta Exorna. Diputación provin
cial, se acordó abonar a laa Hijas 
de la Caridad al servicio del Hos-

I Maternoiogía y Puericultura dqn 
‘ Jacinto Icnaz, y las demás horss y

last circunstancias excepcionales | pil*l proviocioi, Sor Joaquina Ibá 
del caso, se le releve del pago de i Hss y Sor Ascensión Arrubarre*
estancia alguna y que este acuer
do sirva de carácter general para

na, los gastos que se le originen 
por los tratamientos que les han

todos cuantos ingresen porviriud 1 sido recomeodados por prescrip 
de enfermedades contrrfdas en el 1 clón facultativa en los bafios y 
frente de combate sea cualquiera | aguas de Arnedillo y Cestooa, res 

el Cuerpo de Ejército o lliiicias a | pectivamente.
qué corresponda.

Vísta la instancia de don Lucia* 
no Villoslada García, solicitando 
He le condonen las 23*50 pesetas 
r<*8to de la cuenta de estancias 
o ufadas en el Hospital provincial 
y oído el Informe del sefior Admi
nistrador de dií ho Establecimien
to, se acordó desestimar lo solici
tado, pero en vista de su situación 
coonómioa ¡que satisfaga dichas 
23'50 pesetas en el plazo de cuatro 
mensualidades.

Vista la instancia presentada 
por don Fidel Hernández Leal, 
vftoino de Cenicero, solicitando le 
eeaé condocadas las 08 pesetas 
qae róslao por pagar en el Hospt- 
iui (provincial por estancias causa
das por su sposa Oata lina Torre
cilla y se le devuelvan además las 
150 pesetas depositadas al verUI-

.í«

Nombrar Escribiente temporero 
con destino al Negociado de Cá 
dulas persoaales a don José La- 
calzada Biel. con el haber men 
suai de 166 66 pesetas.

Nombrar cou carácter de Interi* 
no Delincaute y Pagador de la 
Sección xle Construcciones civiles

í con la retribucióu de 1.200 peie- 
' tas anuales, a don Pedro Alfredo 

Ruiz Garcia.
Por virtud de la reunión ooie- 

brada ante el señor Vicepretiden-1 
le, Diputado Director del Asilo ■ 
provincial y demás Diputados re- ' ’

duronte la noche el otro Practi
cante que vive en el Estabiecí* 
miento don Segando Santo To
más.

Aprobar diferentes facturas y 
vales por distintos servicios y su
ministros hechos a los Estableci
mientos dependientes de la Dipu
tación.

La Comisión quedó enterada 
del Balance de las operaciones de 
ingresos y gastos verificados en la 
Caja de Pondos provinciales du
rante el período de tiempo de 1.* 
de enero 411 31 de julio último.

Dada cuenta de la propuestá 
hecha por oí sefior Intervento.' de 
fofidos provinciales respecto al 
estadio de una nueva Ordenanza 
estableciendo en el arbitrio de 
0 50 pesetas por cada tonelada de 
remolacha que se multure o tr^atk 
forme en fábricas azucareros ins
taladas en la provincia; y otra que 
limite el número de albergados 
en cada uno de los Establecimien 
too provinciales de Benefloeno.'a,

sidentes en lo capital, por los se* 
dores Médicos encargados de la 
asistencia facultativa en los dis" 
tintos departamentos del Asilo 
provincial, excepción hecha del 
Manicomio que corre a cargo úni
ca j exclasivamenio del Director

regulando el derecho al ingreso i pûblloo por espacio de diez días 
en forma proporotoual al admero I hábiles, desde el B al IB'del actual
de habitantes de cada munisipLj, I ambos inclusive en cumplimieoto 
y atendiendo a la importancia que { de lo dispuesto en el articulo 27 
envuelven dichas propuestas, se 
acordó remitir copias de los Oi 
denanzas a los ssfiores Vocales de

I de la Instrucción vigente, dando 
comienzo la recaudación del fm: 
puesto en periodo voluntario el

la OomisiôQ de Haoieada pars su ' día 20 del actual basta el 20 de 
octubre.
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Ministerio de Agioultura ;

Anuncio do aubaata dé aprovechamiontoa reainoaoa en montea públiooa 

NOTA-xANUNCIO

B,la.ooaiioioaor/ao,dt.ti,ootoooaiaoioa.qHoootind,'i^^ loo Soorotariao roofootioao, 9 00a 

^lo a loo aormao » oondioioaoo too « jmM.'.». «. lo, .Bdotia,, Ocotal,,, do la, prooiaoio, ,orr„poadi,aU,^ ,a- 
M. . por U piato d,»n ,aiaia,aM, lo, ap,ovookomi,nto, d> r„iaaoita vu a «o.ímw.ná» .. «eprM». «. lo.

SNTJDAD PROP2STÁR2Á

fSCVlHCU M áVILÁ

Cahrsios

PROVINCIA DE BÜR008

Mtriadad ds Cassia ürria

en comonicaoide el Monasterio da 
Suso para que pueda ser visitado 
con toda close de oomodidadea 
por los turistas y omantea de la 
región, habiéndose ordenado al 
seflor logeniero Director d e la 
fteooióa de Vías y obras provia- 
oialea, la resllzaolóa de las obras, 
poniendo ol frente de los peones 
un Oapotas de la Diputación y de
más personal que considere neoe- 
aorio, pegándose los gastos que se 
originen con cargo o la consigna
ción de carreteras provinciales. Se 
aprobarán todos las resoluciones 
del seflor Vicepresidente, a quisa 
además se concedió un amplio vo
to de confianza para que siga ges
tionando y resolviendo, con la 
cooperación que 1« preste la pri
mera Autoridad Superior de la 
provínolo, en cuestión de defeni- 
dos, el mejoromtento y conserva
ción de los caminos vecinales con 
el peqnefio presupuesto que, por 
razón de las actuales ol reuní íao- 
cias, se conceden a las Dipnitoio- 
nes provinciales.

Anunciar la provisión de la be
ca que esix^e vacante para cursar 
la carrera eclesiástica concedien
do para ello el plazo de días días 
hábiles.

Anunciar durante el plazo de 
quince dias, nueva subastas para 
llevar a cabo las obras de defensa 
de los terraplene», eaceuzamieoto 
del rio y reparación del firme del 
camino vecinal de Castaflares da 
Ricja a Baños de Rioja.

Quedar enterada de comnnioa- 
oióa dé la Comisión de Hacienda 
de la Junta Técnica del Estado 
participando que la cifra más ele
vada quo 90 puede autorizar para 
la oonservación de caminos es la 
de 10.166*34 pesetas mensuales, 
acordándoBo dar traslado de ella 
al seflor Ingeniero jefe de Obran 
públicas. Ingeniero Director de la 
Sección de Vlos y obres provin
ciales y al Interventor de fondos 
provinciales.

Agradecer al Ayuntamiento da 
Haro su oferta de ceder a esta Di
putación el monte denominado 
<Las Campanas» sitio en aquella 
jurisdicción para poder dedicarlo 
bie a Sanatorio, bajo la Dirección 
del Patronato Antltuberonloao o 
cosa análoga relacionada con la 
misión que este desempefla. o 
bien para estabieoer una Colonia 

i que darla provecho resultado, sig
nificándole que ambos asuntos se 
hallan sobre la mesa e estudio y 
resolución de esta Corporación, y 

I que cuando se ultime algunos, da 
I ellos, sera llegado el momento da 
< determinar si conviene o no acep

tar tan fino ofreoimianto.
Demostrar el agradecimiento de 

la Diputación al seflor Gerente de 
las Bodegas Franco-Bspaflolas, 
don Mariano Ramirez, por las mu
chas atenciones que guardó a los 
niflos oocgldos del Asilo provin
cial en la visita que bioierón a dl- 

’ oho Centro habiéndoles obsequio^

ds piaos ds Pipo ds iasaei&a 
qas rigs para losre^naotón tutMal

NO EBRD DEL E ONTE girve ds base 
a la tasación

ÜMirla Prado dot Sopiao

La Tstla

8.600

7.000

eineo años

pessias

88.500

3*760

£0 M toM rUdioo a, uto tBol,ti» 0^ dot &tade, a tu ofuio, uttOadu ai lo, artiealu 1.* , 8.* de la 

Ordoa do la Preúdeatia de la Jaata Tietiioa de 6de auro de Í9S7.
Bargu, 81 de eaen i99».-aeVK‘o Triaafal.—Bi Jefe d, unieio de Xoatu, PlormtiHO Átpeilia.

(M.BoMh Ofieiddd Sotado,.— Bargu,tl d, fetrero d. 1988.-ÍM»w«> 4W).

Lo ComItiÓQ quedó enterada de 
oomaalosoioies del ssfior loge 
ulero Jefe da la Delagaolón pro* 
rincial de lodaotria, rcmitiaedo, 
le aaguttda y última relaolóo da 
de las o©Dtraías hídroeléotrioas de 
la prôviûcia con Isa oantldadai 
qae lea oofíesponde tributar» por 
la energía producida eo el pasado 
aflo 192d; del >aOor Director lié 
dico del Manicomio provincial, 
parflclpandó ha sido readmitida 
la eofarma Ooroveva Martinez 
Martinel, y dal seOor Administra* 
dor de los Estibl©oimientos pro* 
vinoialei da Bene C cencía, maaifas* 
tando hsD vuelto de lu tuga al 
Asilo provincial los acogidos Ra* 
taal Escolar, natural y vecino de 
Cabezón d) Cameros y Qumar* 
siado O:6n Piailloa habléadoaa- 
les impuesto un correctivo por 
falta cometida y de haberes lleva* 
do a cabo sl sacrifloio de un car* 
do coD peso de 114400 kilos para 
el consumo de dicho Establecí’ 
miento.

y 00 hablando maa asuntos de 
naq tratar, se levantó la sesión.

Lo que conforme a lo dispuesto 
el el articulo 100 del Estatuto 
provincial, se publica en este Bo
unin OnoiAL.—El Vicepresidente, 
Hilario Amelivis.—EI Secretario, 
Benigno Macua.

COMISIÓN GESTORA
8ssi6a is Ni de agosio de 1937

Bstraoto de loi aoaerdoe adop* 
tidoe por le KxctM. Conilsión 
Octtort proTiooiel eo la que oe 
labró el dit 30 del mas aotuaJ, le 
eaal (o4 presidida pav HUecío

Amelivia, Vioeprealdeats de la Co 
mlslóa Qastora de lo Ezcms. Di 
putaolón provincial, y a ella asis
tieron los diputados señores Aguí 
lar, Sfteni Gil, Rosales. Lopói de 
Bsró, y Rodrigues Pstcma.

Abierta le sesión ÿ leída el sota 
de la anterior, tué aprobada.

Sefislar pare celebrar saslóu 
ordinaria el d(a 13 de septiembre 
próximo, dendo principio el acto, 
a las once.

Aprobar varias facturas remiti
das por la Sección de Oonstruoolo 
nes civiles de don Enrrique Ruis 
e Hilo de 8. Marrodáo, Importan 
tea 801'40 y 200 12 pesetas corres
pondientes a suministros de ma
teriales para la conservación dél 
Asilo provincial.

Id, Id de don Oayetino .Berge”, 
importante 81*90, por id Id para 
conservación del Palacio provin
cial.

Id. Id, de Oasi Bergasa, |oorrei- 
pondientes a auministros de mate
riales para la conservación del 
Hospital provincial de 88*45 de 
don Juan de Dios Cambra, por Id 
id de 60 de don Martín Diez, por 
id id de 14 de don Fortunato Ra
dón por id id de 69*50 y de don 
Enrrique Raíz por id id de 831*85 
pesetas.

Aceptar la propuesta del ssfior 
Arquitecto provincial de llevar a 
cabo las obres necesarias para 
sustituir a la brevedad posible to
do el entramado de madera que 
corresponde a la crujia Norte de 
la sala dormitorio, sin exceptuar 
la viga que le sostiene, recons- 
trucoióo del psvlmiento y cielo ra
so de esta crujía, aprovechando 
jpara ello la medera que pira este

caso sea ntilissble y que se en 
oueiira en loa almaceacs de esta 
Exorna. Diputación provincial y si 
es necesario la consolidación de 
cuartones de la crujía inmediata 
significando a dicho fuacionario 
que respecto a la sustitución de la 
tubería actuel para el suministro 
de sgua al Establecimiento por 
otra de uo diámetro de dos pul
gadas, que también propone, antes 
de realizar dicha obra concreta el 
importe aprovimado del coste de 
la misma.

Aprobar la cortiflosción valora
da de los trabajos realizados en 
el Manicomio instalado en el Asi 
lo provincial p o r si contratista 
don Pedro Vibañeo, y cuyo Im 
porta asciende a la cantidad de 
cuatro mil pestas, coa oorgo al 
donotivo de 40.000 concedido por 
el Exemo. seflor Gobernador civil 
de la provincia para mejora de los 
servicios ea los distintos departa
mentos del Asilo provincial.
X.EI seflor Vicepresidente d i ó 
cuenta de que en virtud de la au 
torisaoión que le fué concedida 
por acuerdo de 19 de julio último, 
había celebrado varias cocieren- ' 
olas con el Exorno. Sr. Goberna
dor civil de la provincia y el al
calde de San MHHn de la GogoHa, 
consiguiendo de la primera de di 
chas Autoridades 1 a cesión del 
personal de detenidos gubernati
vos que sean necesarios, y del se
flor alcalde del alogamiento de los 
mismos en aquella viUa y el sumi
nistro de rancho, hsbiéndose dado 
principio a los trabajos de cons
trucción del camino que con tanta 
ansia se esperaba y haca tiempo 
se estaba gestiouando, para poaér
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do UB* bôlella de «DiamanU» 
a oado udo de ellos, .

Admitir eo el Asilo provlaoial a 
Pedro Pascual DieSi de 74 aflos de 
edad, viudo, jornalero, natural y 
vecino de Ribafrecha.

Signifloar a Antonia Victorea 
Martiorz, viuda, de 67 afloa de 
edad, natural y vecina de Santur* 
dejo, no es, poelble admitir en el 
Asilo provincial a tu hija Pilar 
Oárdeoaa Vi olor os d< 83 afloa de 
edad, por aer aniirreglamentario 
dicho Ingreso.

Se acordó que la estancia en el 
Manicomio provincial del demente 
Eusebio Vi4orre ta Láxaro, soltero 
de 88 aflat de edad, natural y ve 
ciño de Logroflo sea en concepto 
de pensioniaia de la Tarila 1.* 8*60 
pesetas diarias a contar desde el 
día 11 de octubre de 1936 en que 
ingreso en dicho Eitablecimiento.

Acceder alo Interesado por la 
Diputación de Navarra, de que se 
haga cargo esta de Logroflo de la 
deruente Rafaela Llórente Gandul, 
de 80 aflos de edad, por ser natu
ral de Oervera del Rio Alhama y 
no Jlevar diez aflos de residencia 
no interrumpida en aquella pro
vincia.

La Comisión quedó enterada de 
común cación del Exemo. Sr. Qo- 
beinador civil de la provincia, 
trasladando otra del Exemo. 8r. 
Gobernador General del Estado, 
desestimando la (astanola formula
da por Ja Diputación provincial 
de Avila, a la que se adhirió la 
de esta provincia, en laque se so 
licitaba que se lleve a efecto el 
abono a Iss Diputaciones de su 
participación en los ingresos de 
Derechos Reales y Timbre, acor
dándose dar traslado de ella ai 
seflor Interventor de fondos pro- 
viaolales.

Vista una carta del seflor Presi
dente le la Exema. Diputación 
provincial de Salamanca, partici
pando que el importe de la reedi
ción de mil folletos que en memo
ria y homenaje al Exorno. Sr. D. 
Emilio Mola Vidal, han editado 
dicha Corporación y el Exorno. 
Ayuotamionto de aquella Oapital, 
y que le fueron encargados con 
objeto de repartirlo entre las en 
tidades, Corporaciones y escuelas 
de esta provincia, asciende a 168* 
80 pesetas, se acordó quedar ente
rada y que dicho importe le sea 
Sdtisfeoho con cargo Capitulo de 
Imprevisto del presupuesto pro- 
visoial.

Aprobar diferentes facturas y 
vales por distintos servicios y su
ministros hechos a los Estableoi- 
mieutos dependientes de la Dipu
tación.

Por unanimidad se aprobaron j 
Ies Ordenanzas sobre reforma de | 
loB derechos de Inserctóo, sus- 
O'ipdODes voluntarlas y los que 
los Aynu*ami«Dtos están obliga
dos a sufragar y venta de ejem- 
fiares del Bolrín Ovioul, asi 

como las formadas para e «acolón 
de derechos por estancia que se 
causen so el Asilo o Ifanicomio 
provincial y número de acogidos 
que corresponde aberlg&r en di - 
ohos Establecimientos a cada uno 
de los municipios de la provincia 
en razón a lo densidad de pobla
ción de cada uno de ellos, con la 
claración de que la documenta* 
oión correspondiente para solici
tar el ingreso habrá de remitirse 
a esta Diputación con la antela 
ción uecesaria y por mediación 
de los Ayuntamientos respectives 
obligados al pago en caso de po
breza, debiendo publicarse ambas 
ordenanzas en el Bolstín Ofiótal 
de la proviacia en cunq^limiento y 
a los efectos de lo dispuesto en 
los artículos 7.® 8.* 9.® 10.® y 14 
del acuecdo de 4 de diciembre de 
1931 y remitirse a la Superioridad 
para su aprobación definitiva.

Vista la Ordenanza presentada 
de nuevo por el seflor Interven
tor de fondos provinciales sobre 
el establecimiento de un arbitrio 
de 0‘60 pesetas por cada tonelada 
de remolacha que se multure o 
transforme en las fábricas czuca- 
reaas Instaladas en la provincia; y 
habiéndose manifestado varias 
opiniones por los seflotes diputa
dos» unas favorables a su aproba
ción» siempre que el 68 por ciento 
de su rendimicnio se destine ex
clusivamente a la mejor conserva 
ción d? caminos vecinales, y otras 
a su aprobación por no recargar 
con arbitrio alguno nuevo a la 
Agricultura que sería la qne ¿1 
fin lo pagará, se sometió el asun
to a votación dando el siguiente 
resultado:

Votaron por su aprobación los 
ueflores Rosales, Aguilar, Rodrí
guez Paterna y Vicepresidente Sr. 
Amelivla. Total 4.

Volaron en contra los seflores 
^enz Gil y López de Baró. Total 

2.
Resultando que la Comisión 

Gestora provincial se halla consti
tuida hoy con él aúmero de nueve 
Vocales, y que el artículo 8.® del 
Decreto de 4 de diciembre do 
1931 al tratar de la aprobación de 
sus presujjueatoa determina quo 
se entenderá acordado lo que vo
taron la mitad mas uno de los Ve- 
caler que la constituyas, requisito 
especial que se exige, asi bien, 
para la modificación de lias exac
ciones provinciales y aprobación 
de sus Ordenanzas.

Considerando no ha llegado a 
obtenerse el <qnornm> especial y 
necesario para la aprobación de 
la Ordenanza de que se treta, se 
acordó aplazar el asunto para dar 
cuenta de 6’ en otra de las sesio- ' 
nes que celebre la Corporación.

Ta Superiora de las Hijas de Ma
ría lomaculada del Servicio Do
méstico de esta Capital, solicitan 
por medio de instancias le sea 
ajMicada la cédula de la última 
oíase en atención p que no pue

den recibir como anteriormente, 
ayuda de la Casa Madre^reeldente 
en Madrid, se acordó no procede 
reodficBción alguno.

Anular las cédulas personales 
y clasificar nuevamente a varios : 
oootribnyentes por dicho impues* , 
lo-

Desestimar varias instancias de J 
contribuyóntes de cédulas perso- 
nales reclamando sobre su olasi- 
flenoión. ¡

Aprobar ios padrones de cédu- , 
les personales correspondientes a 
los Ayuntamientos da Genzeno, 
Lumbre!as, Auaejo, Hormil ejs, 
Viilárejo, Torr&monta|vc, Larriba, 
San M.Ván de Yécofáj Santa Colo- 
mr, Osslroviejo, Ce b^zón, Gre flón, 
Tudelilla, Bergésp, Vilblba dé 
Rioja, Sotés Vídanueva de Came
ro j, Ezcaray, Igea, Alcanadre» 
Azofra, Dsroca, Sorzano, Zarra- 
tÓD, Vigueta, Treviane, Balones, 
Autol. Luexas, El Redal, Bifltres, 
Angu ano, Camprovín, Agoneiltó, 
Ventosa y Anguciana,

La Comisión quedó enterada del 
oomunléaclotes del" seflor Admi-* 
lustrador de los Establecimientos 
prov'nciales de Beneficencia, par 
llcipíbdo qué ha sido devuelta 
por sus prohijantes por haber fa
llecido don Víctor Laguna eu cu
ya compaflía se hallaban y Rencon
tra rae BU esposa en calidad de- 
sfrvlenta, la nlfl», Esperanza Pe 
rreflo García, expósita, de 12 efioa 
de edad y de haber sido vendido 
a don Félix Torres, vecino de es
ta Capital, uDa partídá áe teépósy 
alpargatas vieja» existentes en los 
desvanes de este Asilo en ía can 
tidad de quinientas setenta y dos 
pesetas con treinta ÿ naive céri- 
timos.

y no shiendo mas asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión.

Lo que corformé a lo dispuesto 
en el artículo ÍOO del Eatatuto 
provincial, se publica en este Bo 
LBIÍN Oficiál*E! Vxe preside Oír, 
Hilario Amelivb.—El Secretario 
fienigoo Maoua.

Gobierno dé Is Nación 
Vioepresidopoia dol Gobierno 

J)treio
688

La Ley de SO de enero de 1988, 
que organiza la Administración 
central en el nuevo Estado y es 
norma constitutiva de ella atr bu 
ye el ministerio del Interior la ges ’ 
tióa de la político interna y da la 
propaganda, que a este efecto es 
tá encargado de dar unidad y 4’» 
oiplioa a las mánifestacicnes pú 
blicas del pensamiento, por lo q -e 
el Gobierno tiene que intervenirLs 
a través del Ministerio del ram *.

Ahora bien, como quiera que 
por razones estrictamente de or
den público, eucooiendado en a 
gestión y responsabilidad en las 
actuales oircunstanoiaa a las An- 

toriiades Militares a estas corres
pondan facultades delcrmlsadas 
en lo que al ejércicio del derecho 
de reunión y asociación se refiere, 
precisa deslindar ooo toda chrh 
dad Iks uespeotivaç compet^^poias.

En ooQsecuenoia, a prepuesta 
del Vicepresidenfe del Gobierno y 
provia deliberación del Consejo 
de Ministrop.

KSPONGO:
Ar jciíTo único.—La Autoridad 

. Miilíar a que o-úrraspouda, al reci
bir aíguna sol dtua páre la cele
bración da reuniones, msnifesta* 
cipnes, homenajes, certámenes li
terarios y actos análogos, en-que 
h|ya de hac^xse uto en público 
deh ¿Jé'’^ff.dc^^na 
facuitrd de denegación qce pb? 
motivó de oíden público en todo 
caso le compete, trofelodará por 
oficio dicha aojícitud al Goberna
dor Civil respectivo, si soló efecto 
dé su elevación al Miniíterio del 
Interior, prra que este tuanifleste 
si por lo que sfeota al Orden poli
tico y a las conveniencias dé pro
paganda, debe celebrarse el acto 
o bien si acuerda su prohibición 
15br rszón de las facultades que 
en dicho orden le competen.

Dado en Burgos, 2 de ihar- 
zo de mil novecientos treinta y 
ocho.—Segundo Aflo Wunfal.— 
ráANCISCO FRANCO.

Vice preside nfé del Gobierno. 
Francisco Gómez Jordana.

•Boletín del Estado*.-^ 
Bnrgos, 3 de marzo de 1968. 
(Nftwutro 498).
' -------r—— 

ADMINISTRACION 
CENTRAL

BM
- . Ministerio de Justicia 
SERVICIÓ NACIONAL DE LOS 
-1 REGISTROS Y DEL 

NOTARIATO
Algunos Notarios de localidad 

liberada se hallan sirviendo fnterí- 
namente, oca desplazamiento de 
BU rceidencla, Notarias distintas a 
aquellas de que bou titulares, lo 
que oonstiinye una verdadera 
anomalía dentro del aístema de la 
Ley y el Reglamento del No,aria- 
do y a fin do evitarla, esta Jefatu
ra del Servido Nacional de loa 
Registros y del Notariado "ha dis
puesto: íi V

Que todos los Notarlos con re
sidencia en looalidsd liberada que 
se hallen sirviendo Interioaméníe 
otra Notaría, cesen en el desem- 
peflo de está y se reintegren af 
servicio de aquella de pie son ti
tulares en propiedad, lo que efec
tuarán eo el termino de quince 
días, a contar del siguiente al de 
la publicación de la presente en el 
"Boletín Oficial del Estado" dan
do cuenta a este Servicióle ha- 
verlo verificado.

Dios guarde a V. V. 1. 1. mu
chos Aflos.

Vitoria, 86 de febrero de 1988. 
—II Aflo Triunfal.—El Jefe del 
dervicio Nacional, José María de 
Arrellino.
Sres. Decanos de loa Colegios No
tariales.
(Bel ^Boletín Ofieied del Eetadoe^ 

Bnrgoe, 8 de marzo de 1958.—» 
BtíMere 498).
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Bourrra dAdUt
■am d« mano S

Sexto Onrrpo de E^eito

Parque de Intenden- 
oia de Burgos ;
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Besas'tando sate Parque adquirir los .. 

articulos que en cantidades as detallan a , 
ooatiBuaolóa, sa in vi‘a por eats anuncio 
a hacer ofertas hasta las días horas del , 
día 18 de marzo próximo. |

Bl pliego da condicionas tésnicas y ba
sas Irgalas, podréa sar consultados en la 
Secretoria de asta Parque de laa dias a 
las dosa les días laborables.

Las cantidades anunciadas, lo son a 
reserva da las modifioaclonas que puedan 
hacerse por la Superioridad.

ArMMdo» 9«M aa auNtirian.*
Pasa al Vnrqua da Bargas

Lefia eocinaa, 8.400 quintales métricos. 
Latía hornos, X500 ídem» ídem.
Carbón vegetal, 200 ídem, ídem.
Paja larga, 5CÚ ídem ídem.
Paja, empacada 8.000 ídem, ídem. 
Faja, suelta tOO Idem, ídem.

.Pava laUPlanas^de:

M6
Xa enapliatonto de lo qae preceptúa 

el artículo 124 del Reglamento de Hao’en- 
da Moaioipal de 28 de agosto de 1984. s® 
haee pábiloo que desde esta fecha quedan 
expuestas sn la Secretaria de este Ayua- 
tamieot), por plaso de quince días, las j 
cuestas muni-ipalss correspendientos al 
Sterdoie de 1987 a 1988 coa sus justifican- ¡ 
tes, a fin de qae los habitantes de este : 
término municipal puedan fcxTnular por i 
escrito, durante el periodo de exposición 
y en el plaro de ocho días a contar desde 
so término, los reparos y observaclonsa 
que estimen pertinentes.

Cssalarreina, 38 de febrero de 1988.— 
Segundo Alo Triunfal.—K1 Alcalde, Fe
lipe Conde.

1? El curso tendra lagar ei 
le E. N. M. en San Pernee do (04- 
d'a) eu regimen de Iniernado, y 
dard ccmîenio quince dba dey- 
pué à de terminado el plato de ad- 
miaiôa de ios^onoiaa.

2 .* El número do plataa a con
vocar y a seleccionar por el Esta
do Mayor de la Armada seré el 
de 20 para los de la base 4.*, y Í0 
para los de la 6.*,

3 .* La duración del curso será 
d? dos meses y la edad para aer

acreditando 1 a edad expedidos 
por tos Detalles correspondientes 
paro los Ci^nouraontea de la basa 
6.*, asi como loe de la base 6.% 
cuando procedob, ocompafiarán a 

Jo instancia correspóndieate y ha
brán de coincidir con ios datos 
coosignados en las mismas. Los 
certifloados cuya expedicios co 
rresponda hacer en Plasas no li
beradas todavía, serán siistitoldos 
por declaraciones juradas, garan- 
tisadas por dos testigos de reoo-

admitidus a 61 lo¿ aspirantes será nocida solvencia, responsables.
de 18 afios cumplidos, sin pasar | 8.* En las solicitudes, que se
de los 30, el día de la publicación I rán dirigidas al Almirante Jefe 
del mismo en el cBoletín Oficial | del Estado Mayor de la Armada

ANUNCIO del B8tado>. (Salamanoa) y rcdaotadaa de pofio

Pan» (rarionee) 
Cebada, Qma. 
Paja, Qma.

SBTBLLA
Pan» (reclone») 
Cebada. Qma. 
Faja» Qms.

19.000
IS.SOO 
18 000

&Ó.000
8.000 
8XKM>

Burgas, 88 de febrero de 1988—Bl Direc
to», Alvaro Basén.

684
Praotfcada y aprobada la recti- 

floadón del Padrón de habitantes 
de gate térmico municipal, corres
pondiente al aflo último de *1037, 
queda expuesta al público en la 
Secretarla da este Ayuntamiento 
por término de quince días a ios 
efectos de BU examen y reclama
ciones, aegúi. preceptú 4 el artlcu* 
64 de la vigente Ley Municipal,

Igea, 2 de marzo de 1938.«Se
gundo Aflo Trinnfal.«Ei Alcalde- 
Presiden te,Joaé Benito.

4.* Podrán concurir a este | y letra del solicitante, con arreglo

442
Aprobado laliquldaoiónld> 1 

presupuesto ordinario para el ejercicio do 
1987, qneda expuesto ai público en la Se- 
•retaría municipal por término de quince 
días, ÚW® H dwti durante otro plazo de 
quince días, a coatar desde la terminación 
de la exposición al púbdcó, podrán iater- 
ponegie reolamaoioaes ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por los 
motiyps sefialados eu el artículo é.* del 
IstatUto nattaiclpal, aprobado por R. D. de 
28 de agosto de 19Í4.

Viilarejo, 14 de febrero del»88— Se
gundo Afio Triunfal.—Bl Alcalde, P. S.M. 
Félix Rojo.

EDICTO
576

Formado por la Junta de mi pre- 
tidenoia ei Be partimiento general 
de UUlidadet para cl «ño de 1988, 
queda expuotto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento s los 
efeciot de lea reclamacionet bien 
entendido que eatáe habrán de fuo- 
darae en hechos conor otos preoi 
zoa y dctcriuinadot y que deberlo 
venir debidamente reintegradas.

OaaUfiare3 de Rioja, 1 de mvr' 
zo de 1935.-11 Aflo Tiiuqtal.— El 
AlesIde, Adrian Ruana.

concurso todos loa individuos 
pertenecientes a Unidades de la 
Hilfoia Nacional, Sargentos de In 
fantería de Marina, sal como las 
clases de tropa y soldados de este 
Cuerpo,* clases de marinería y ma
rineros que reúnan las condicio
nes flaioss adecuadas para el dcs- 
emprño del cargo, poseoi ue títu" 
lo académico u oficial, enteadién- 
dose por tal y como mínimo el de 
Bachiller, consideráadore a dicho 
electo y a título de ejemplo el de 
Maestro, Perito Aparejador, Ba 
chiller eolaiiástioo, etc , y los de 
las distintas carreras del Estado y 
cnenlen con seis meses de perma 
nenoia a bordo o en frente de 
combate.

6* Podrán oonourir los Sar
gentos efectivos de Iniantería de 
Marina que, sin estar en posesión 
de títulos prol sionalea, reúnan 
entre frente de combate o embar
cados ocho meses de servicios oo 
mo mínimo.

6.* Tendrá preferencia para 
ser admitidos, llenando laa condi- 
oionea de las bases precedentes:

a) Los que acuditeg. msyor
628

Formado por le Ayuntamiento proyecto 
presupuesto ordinario para el afio de 1938, 
qneda expuesto al pútUoo en la Secreta
ría municipal por término de quince días, 
finido el oyal durante aro plaso de quin- 
•• días, e contaT deade la terminaclóa de 
la erpoaici^ al públló), podrán inteter- 
poner reclameeiones unto la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por los 
asotlTOs sefialados en el artículo 5.* del 
Katatúéo municipal, aprobado por R. D, 
de 2S agosto de de 1984.

SI Redal, M de febrero 1988.—Sefundo 
ASO Triunfal.—K Alcalde--Presidente, 
Laureano Sagasti.

i permanencia en el frente con fuer-, 
í zea de Marina o embarcados en 

600 I buque en 3.* situación, y con prio 
Braotioada la reotificiofón de 1 rláad los heridos, siempre que se

ANUNCIO

PadrÓB de habitantes du este ter | hallco retiableoidoi y en Izz oon- 
mlno municipal, corroxpooditnte | diciouez de aptitqÿ fiaioa zatsi oi 
al aflo de 1967, queda exqueeta el e fada.
pùblioo eu 11 Secrets rfa de aile | b) Los hijos y hermanoi de 
AyuBtamiefitp, por término de 15r militar le cualquier Arma o Ouer 
dliVa lotef^toe de gu eximen y po moerto en oampafla oa conte. 

' ouenoia de heridat de guerra.

676

reclamaoio&aa, aegúc preoepiaa al 
artioalo 64 de la Ley Maoioipal ▼!* 
gáfate.

Nieve de Cameroa, 21 de febre
ro de 1938.—n Afio Triunfal.—El

Ba cQi&pUinUnto de lo qae preceptúa I Alcalde, Timoteo MaBtfia.
•1 artfeolo ISS del Reclunento de Haden-1 
da Manidpal de SS de agooto de 1924, ae I 
haee público qoe desde esta fecha qaedaa i 
expaeatM en la Secretaria de este Áyun- i 
tamie^,jpo| plazo de quince días, las f 
oneetas municipales correspondientes al | 

ejMsido de 1917 a ISIS con ow JoaUácaa* | 
tes, a fin ¡ds que loa habitâmes de esteX 

término mppicipal puedan formular por ' 
escrito, durante el periodo de exposición 
y en plaso de ocho días a contar desde 
sn término, los reparos y obserraciones 
que estimeo pertinentes,

Gastahares de lUoX l marxo de 1918.
—tefeBdo Afio TriunfaL—Bl Alcalde- 
JheaidsaSs. Adrian anana»

Ministerio de Ostensa 
Nacional

Subsecretaría de Morina 
Cm 808

672
Auiorítado por S. B. el Oaoera- 

lis mo de loa Ejéroitoa Nacionales, 
ae convoca un ourao para Aifére- 
oea rroviiíonalea de Icfaiierta de 
Marina, con arreglo a las alguien-

I c) Lot hijot, en Igutlci condi 
clonet de lot condcooridot con la 
Cruz Laureada de San Fernaudo 
o con la Medalla Militar o Naval.

I d) Lot hijo^ de loa mutiladoi 
de guerra.

I Loa extremos procedeetee loa 
acreditarán loi aapirantea por 00

” pie autorizada de laa diapotioionea 
del «B. O. del Estado® o,por oe^- 
tifio ado expedido por Autoridadea 
mititp.r^a o de Marion, Oomandao- 
tea de buques, Jefea de Cuerpo, I 
Unidad o Dependencia e n que f 
conate ai cumplen las oondioionea . 
mencionadas.

7** Loa oertifioadoa de loa tílu- 
loa que posean loa oonouraontea , 
É® 4 ÉáH y ios certífloadoii

11 modelo que se scompofia» ade
más de constar los títulos, edad y 
tiempo servido en el trente o de 
embarco del solicitante» figurará 
el loforaie sobre sus condiciones 
del Comandante de su bsroo o Je
fe del Batallón a que pertcoesoa o 
haya pertenecido y el de Autori- 
daá superior cuando ésto lo esti
me conveniente.

9.* El plaso de admisión de 
instancias se cerrará 20 días des. 
pués de la publicación de este 
corso en el >B. O del Estados, 
empleándose el tiemito jue media 
entre dicha feeha y el señalado 
para comenzar el curso en las 
operaciones de selecctón de ins 
tinelos, aviso a los alumnos sd 
mitidos e incorporación d e los 
miemos a la E. N. M., oreraoioces 
que llevará a cabo el Estado Ma
yor de la Armada.

10 .* Por las distintas Autorids 
des Militares y de Marina se dará 
publicidad a la convocatoria anun
ciada, para que puedan solicitar 
tomar parte cuantos lo deseen y 
llenen las condiciones anteriores. 
La incorporAcióa el curso de los 
anmitldos es obligatoria y con ca
rácter de urgencia.

11 .* Durante sn permasencis 
su la Escuela Naval percibirán los 
mismes emoluoisutos que los 
Alumnos de lutendeocia, y termi
nado si curso, percibirán los ha
beres correspondieates a los Alfé
reces. Aquellos que tengan los be
beres superiores a los anterires, 
seguirán percibiendo los que hao- 
ra disfrutan.

12 .* Las ensefiansas e dar en 
e 1 curso serán eminentemente 
prácticas. Los que resulten rptos 
en el curso de aptitud serán pro
puestos por ei Director de la Es
cuela Naval Militar pare el desem- 
peflo del empleo de Alférez provi
sional de Isfantería de Marina.

Burgos, 28 de febrero de 1958, 
—n Aflo Triunfal.—El Snbseore 
tarto de Marina, Manuel Moren. 
(¿M •Boletín O^inl del Batado».-^

Bnrgoe. fiA de marzo de 1968. 
(Náwwro 496).

mr Dll. OUiîjuuiU
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